
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD.  
 

Comunidad de Madrid  
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA S.G.T. 
Exp: A/SER-023199/2019 
         321M/008-19 

 
 
 
Con fecha 12 de diciembre de 2019, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de 
Educación y Juventud, con objeto de calificar la documentación aportada por el licitador LIZARDO JOSE 
VILLAFRANCA, propuesto como adjudicatario del contrato de servicio para el “MENSAJERÍA 
ORDINARIA Y URGENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES”, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 15 del 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
A la vista de la documentación presentada por LIZARDO JOSE VILLAFRANCA, la Mesa de Contratación 
ha constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 

- Con el fin de que quede suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional del 
licitador, deberá aportar una relación firmada por el licitador, de los trabajos con un objeto similar 
al del presente contrato, efectuados en cada uno de los últimos tres años (2016, 2017 y 2018), en 
donde se deben incluir importes, fechas y el destinatario público o privado de los mismos. Dicha 
relación deberá ir acompañada por los correspondientes certificados acreditativos de la 
realización de los servicios, expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario de dichos servicios sea una entidad del sector público. Si el destinatario es un sujeto 
privado, deberá aportarse un certificado expedido por éste o, a falta de certificado, mediante una 
declaración del empresario, a la que se deberá acompañar la documentación justificativa de la 
realización de los mismos, que obre en su poder. 
 
El requisito mínimo que deberá acreditarse será que el importe anual acumulado de los trabajos 
efectuados en el año de mayor ejecución del periodo 2016, 2017 y 2018,  sea igual o superior al 
70 por ciento de la valor estimado del contrato, concretamente igual o superior a 49.333,66 €, al 
haber licitado  a los dos lotes objeto del contrato. 
 

- La Declaración del responsable, indicando que cuenta con la medios materiales  exigidos para la 
prestación del servicio del Lote 2 del contrato, debe mencionar expresamente los vehículos que 
pone a su disposición, recogiéndose en los mismos términos que lo establecido al respecto en la 
cláusula 1 apartado 7 h) del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 17 de diciembre 
de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la aportación de la documentación requerida por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org): 
“presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico, advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA 

 
 
 
 
 

Begoña Huertas Coronel. 
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Ref: 49/889725.9/19
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